
RES. 443/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0000730, Ent. N° 540/2020) 
 

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública 

(M.S.P) - Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y 

Órganos (INDT), relacionadas con la Licitación Pública Nº: 20/2019, convocada 

para la adquisición de hasta 100 rutinas para evaluación del Donante, por el 

período de un año, prorrogable por tres períodos de igual duración; 

 RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito de publicidad conforme 

lo dispuesto en el artículo 51 del TOCAF, al Acto de Apertura realizado con 

fecha 30 de agosto de 2019 se presentaron las siguientes firmas: Asociación 

Española Primera de Socorros Mutuos y S. Bidegain S.A; 

                      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con 

fecha 19/12/19, conforme a los factores de ponderación establecidos en el 

Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, sugiere adjudicar a la 

firma Bidegain, por el costo anual de $ 5:767.014 impuestos incluidos. Se 

expresa que la empresa cuenta con más de diez años de servicios brindados a 

la Institución, cumpliendo en tiempo y forma, y que si bien ambas empresas 

refieren a laboratorios de categoría D, de acuerdo al Decreto 129/05, sólo el 

laboratorio Castro Gherardi (Bidegain) presentó comprobante que lo acredita, 

documentación que se considera relevante por parte de la Comisión Asesora 

de Adjudicaciones; 

 3) que por Resolución adoptada por la Dirección del 

INDT de fecha 23.1.2020 se dispone: 



3.1) apartarse de la recomendación de la Comisión Asesora, en virtud de que: 

a) ambas ofertas cumplen con los requerimientos establecidos en el Pliego 

particular; b) que la empresa adjudicataria presenta una diferencia en la 

cotización de 33% de la más económica; y c) que el artículo 13 del pliego 

establece que si se produjeran incumplimientos por parte de la adjudicataria, en 

caso de que el servicio a proveerse no sea brindado en tiempo y forma, el INDT 

se reserva el derecho a anular la adjudicación y queda habilitada a la institución 

para que la firma que sigue en previo continúe con el contrato;       

3.2) adjudicar ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a Asociación 

Española de Socorros Mutuos, por un monto total de $ 4.433.131, por el plazo 

de un año, pudiendo renovarse respecto de uno varios o la totalidad de ítems 

por hasta 3 períodos; 

                            4) que se adjunta documento de Afectación            

Nº 000007 de fecha 23.1.2020, Inciso 12 MSP, UE 104 INDT, Financiamiento 

12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, Aux. 000, Total 

Nominal: $ 4.433.131, Documento confirmado y suscrito; 

 CONSIDERANDO:  1) que la Dirección del INDT al adjudicar el 

llamado,  se apartó del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 

dejando expresa constancia de los fundamentación pertinente, conforme a lo 

preceptuado por el artículo 68 inciso segundo del TOCA; no obstante lo cual,  

los fundamentos esgrimidos no resultan de recibo para justificar dicho 

apartamiento; 

                                     2) que por otra parte, el artículo 10 del Pliego de 

Condiciones Particulares que rigió el llamado previó los siguientes factores de 

ponderación: Calidad 50%, Precio 25% y Antecedentes de servicios prestados: 

25%; sin embargo no determinó los criterios para ponderar y evaluar los 

mismos, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del 

TOCAF; 



 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar al Contador Auditor destacado en Ministerio de Salud Pública; y 

3) Devolver las actuaciones.- 
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